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lB. Otras disposiciones

CONVOCATOR1A para ia sesión plenaria de cons
titución de las Cortes Españolas

Convocadas las Cortes Espal'iolas por Decreto do Su Exce
lencia el Jefe del Estado número 2731, de n de noviembre de
J 971, esta Presidencia, en cumplimiento. de lo -dispuesto en el
articulo segundo del referido Decreto, en uSo de las atribucio
nes que le confiere el párrafo prinH;1ro del artículo tercéro del
Reglamento de las Cortes y dentro der plazo previsto en dicho
precepto, ha dispuesto que la referida sesión de (;onstitución
re celebre el día 16 de noviembre; a las diez y media do la
lnañana.

Palacio de las Cortes. 9 de noviembre de 1971.~-EI Presidente
Alejandro Rodríguez de Valcc1rcel y Nebreda

CORTES ESPAÑOLAS en orden al cómputo de trienios, los prestados a partir del dia
1 de agosto de 1955, y mandamos a la Administración que adopte
las mndidns necesarias para la plena efectividad de.al (:erecho,
incluso para el abono de las diferencias dejadas de percibir
por el interesado a: partir de la entrada en vigor de la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, sobre retribución de los funcionarios de
la Administración Civil del Estado...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de oClubl"e de 197L-EI Director general, José

MariaG3111ilzo.

ExtInos. Sn,'5.

nESDLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse diHpuesto se
cumpla en HUS propios términos la sentencia que
se cita.

DISPOSICION de la Pre<~iderJci(¡, de las Cortes F.s
pañolas por la que se dic'tan normas pa.ta la. e/ee
ción de los Vicepresidentes y Secretarios de las
Cortes.

Dispuesto en el Reglamento de las Cortes que en la sesión
de constitución y después de haber prestado juramento los
nuevos Procuradores se procederá a·elegir, en votación secreta,
a los que han de constituir la Mesa en calidad. de Vicepresi
dentes y Secretarios; esta Presidencia, haciendo' .uso de su"
facultades reglamentarias, ha considerado procedente dispo
ner:

1.'" Que las propuestas de candidatos a Vicepre:;idente::; y
Secretarios, suscritas al menos por veinte Procuradores, se en·
1regarán en la Secretaría de las' Cortes hasta las catorce horas
del dia 15 del corriente mes de noviembre.

2.° Las firmas que figuren en las respectivas propuesta~

deberán ser legibles, considerándose como no PU€6ÜIS las ile
gibles que no vayan seguidas del nombre del firmante en ca·
!'acteres perfectamente claros.

3.0 A los efectos prevenidos en estas normas se considera
rán Procuradores tOIIas aquellas persona's cuyos' nombres apa
rezcan incluidos en la relación que se publiqUé en el ~Boletin
Oficial del Estado~ y en el .. Boletín Oficia] de las Cortes Es
pañolas", siempre que, cuando se trate de los Jl\JeVO$ J'rocu
l'adores, presten el juramento reglamentario,

Palacio de las Cortes, 9 de noviembre de 197L--El Pl'esídcn
le, Alejandro Rodríguez de ValcMCE'l y Nebreda.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos .a sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 14.114, promovido por doña Angela Lucra Puente,
sobre reconodmientode añúS de servicio, en cuya parte dispositi
va dice 10 siguiente;

«Fallamos: Que sin pronunCiamiento especial sobre las costas
y estiri.1ando en parte el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doüa Angéla Luera Puente. relacionado con
la desestimaciónpres,unta de la petición deducida ante la Comi
sión ~ Superior dePersónal con fecha 4 de marzo de 1968, en
orden al reconocimiento de servicios, declaramos que la deman
dante tiene derecho a que se le reconozcan como servicios efecti
vos cm propiedad, a efectos del cómputo de trienios y demas
que legnlmerite procedan, los prestadoS a partir de 1 de julio
de 1931, en q\.:lC a la interosada se lo confirmó en el cargo do
Auxillár del Jurado MixtO de Trabajo Rural de León; todo ello
con In nulidad, que se decreta, del acto presunto recurrido;
rnandándo asimismo a la Administración que adopte las medidas
pertinentt~s para la plena efectividad del derecho declarado, in
cluiclos el abpno de las diferencias dejadas de percibir a partir
de la entrada en vIgor de la Ley de Retribuciones de 5 do
mayo de 1965 y las rectificaciones que sean procedentes en la
relación dB funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Administ.raciÓn
Civil del Estado."

Lo que comunico a VV EE<
Dios guarde a VV. EE,
M'ldrid. 16 de. octubre de lD7l.--EI Dírcctor general, José

Mada Gama/.o.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Excmos Sros.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelent1sirno seflor Ministro
f,~bsecretario, se publica para gtm.eral conOcimiento y cumplí·
)ll1~nto en sus. propios términos la sentencia dictada por luSala
Qmnta del TrIbunal Supremo en el rocurso contencioso-adminis
1rativo número 13.505, promovido por don Antonio MOntero de
Cas!ro, impugnando desestimación presunta, por síJeneí'o adminis
l.ratIvo, de petición deducida en roclamación de reconocimiento
de años de servicios, en cuya pai·te dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin especial imposición de las costas y esti
mand~ el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antomo ~.ontero de .Castro, contra la desGstimación presunta
de la solIcItud deduclda por aquél ante la Subsecretaria de la
P~esid~ncia del Gobierno el 27 de septiembre de 1B6S,acto admi~
mstratlvo que, por no estar ajustado al vigerite ordenamiento
lo anulamos y, en su lugar, declaramos el derecho del recurren~
te a que se le reconozcan como servicios efectivos en propiedad,

RE5·0LUCION de la Dirección General de Serviclos
por la que se lineé pú,blico haberse dispuesto se
cHmpl.a en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimO" señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumrIi
miento en s.us propios términos la so-ntúncia dietada por la Sala
Quinta del Tri.bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.240, promovido por don Pedro López del VaHe
y otros. impugnando desestimación tacHa, por silencio administra~

tívo, de petición formulada sobre reconocimiento de servicios
prestados con carácter de interinos, a efectos de trienios, en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

.. Fallamos: Que des13stimando el presente recurso contencioso~

administrativo promovido por don Pedro López del Valle, don
Salvador Campos VilJarrtibia, doña María del Carmen Rodríguez
Asensio, don Antonio Gortzález L6pez, doña Antonia Azuaga Gó·
me-z-Súntaella, don Manuel León Gómez, don Eduardo Gallardo
Sarasüa, doña Rafaela López Cueto, doña Josefa Lanzar Rodrí·
guez, don .José María Pérez Jiménez y doña Rafaela Morales
López, impugnando resolución tácita desestimatoria de la Presi·
delicia del Gobierno a la petición formulada por los recurrentes


